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Ha transcurrido casi un afio del injusto encarcelamiento de nuestro
compafiero Victor Herrera Govea, joven estudiante de Filosofia en
la UNAM, quién fue doblemente golpeado, primero durante la
marcha del 2 de octubre de 2009, por granaderos y después, al
llegar al metro Bellas Artes, por judiciales, quienes lo detuvieron sin
orden de aprehension y sin delito en flagrancia, y sin prueba alguna
de su culpabilidad se le dict6 Auto de Formal Prision.

Ante esto, le pedimos que recomiende a la juez trigésimo Celia
Marin Sasaki que dicte sentencia absolutoria, en virtud de que so6lo
cuenta con las declaraciones de los judiciales, que se muestran
idénticas, falsas y contradictorias.

Si realmente la Institucién que usted preside es independiente y no
actla por consigna, le pedimos que ordene a la Juez trigésimo Celia
Marin Sasaki que dicte la libertad de Victor Herrera Govea.

Cela fait presque un an que notre compagnon Victor Herrera Govea est emprisonné
injustement. Jeune étudiant en Philosophie a 'UNAM (Université National Autonome du
Mexique), il a été frappé a deux reprises, d'abord pendant la marche du 2 octobre 2009,
par des policiers anti-émeutes, puis en arrivant a la station de métro des Beaux Arts par
des policiers en civil, ces derniers l'ont détenu sans mandat d'arrét, sans qu'il n'y ait
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